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Cinco de agosto de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1371
RADICADO N° 2021-00293-00

Se acepta la renuncia que la abogada Paula Andrea Bedoya Cardona (anexo

21 exp. digital), como apoderada del BANCO DAVIVIENDA S.A., hace al poder

que le fuera conferido (pág. 7 anexo 02 exp. digital), teniendo en cuenta que

cumple con todos los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso,

donde se observa que su poderdante se encuentra enterado de dicha

determinación, según la constancia visible en la página 2 del anexo 21 del

expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 41
fijado en la página web de la Rama Judicial el 10 DE AGOSTO DE
2022 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc7a3ae34c10aa155a7b1e16d84be85f6fe3f95b80d04987b2d714f1d7448c89

Documento generado en 09/08/2022 02:18:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


